
 

 

La Troncal, Julio 25 del 2020 

 

Sr. Julio López Chacón 
Gerente 
ESTACION DE SERVICIOS RIRCAY 
Ciudad 
 
 
Dando cumplimiento a los Art. 279 y 291 de la ley de compañías 
relacionados con las obligaciones y atribuciones de los comisarios pongo a 
consideración de los administradores mi informe el cual indica lo siguiente: 
 
Al 31 de diciembre del 2019 la compañía cuenta con un capital suscrito de 
USD.920,00 dividido en cuarenta y seis (46) acciones ordinarias y 
nominativas de veinte dólares USD.20,00 de los Estados Unidos de América  
cada una numeradas del 01 al 46 inclusive según el último aumento de 
capital inscrita la escritura pública en el registro mercantil   el 5 de marzo del 
2018 y que permite cumplir con el capital mínimo establecido para las 
sociedades anominas el cual es de USD.800 dólares según la ley vigente 
en nuestro país. 
 
Según mi evaluación la administración de la Estación de Servicios Rircay 
S.A ha cumplido con las normas  reglamentarias y estatutarias vigentes, así 
como las obligaciones tributarias y demás establecidas por la ley. 
 
La preparación y presentación de los estados financieros fue realizada 
según las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF y su 
contabilidad cumple con las normas legales establecidas por las 
instituciones de control como son Servicio de Rentas Internas y 
Superintendencia de compañías habiendo determinado que el estado de 
situación financiera, estado de resultados integral, estado de flujos de 
efectivo y estado de cambios en el patrimonio de los accionistas se 
presentan razonablemente al 31 de diciembre del 2019.  
 



Sin embargo, durante la revisión efectuada al ejercicio económico del 2019 
se identifico un ajuste por USD.6,651,22 a las utilidades del 2018 (Años 
anteriores) originado por que en dicho periodo se reportó en el patrimonio  
 
de la ESTACION DE SERIVIO RIRCAY S.A. como utilidades del ejercicio 
USD.30,232,81 sin haber rebajado el impuesto a la renta por USD.6,651.22 
lo cual resultan en una utilidad de USD. 23,581.59 habiendo presentado en 
el estado de situación financiera del 2018 una utilidad aumentada en 
USD.6,651.22 la misma que ha sido ajustada en el 2019 para su correcta 
presentación. 
 
Se presenta un cuadro a continuación para explicar sobre la diferencia 
referida: 
 
 

 
 
 

Determinacion Utilidad del Ejercicio 2018

Utilidad del Ejercicio Según el

Estado de Resultados 2018 35.568,02 

(-) Participacion a Trabajadores 5.335,20   

Utilidad antes de Impuesto a la Renta 30.232,82 (a)

(-) Impuesto a la Renta 6.651,22   

Utilidad Neta del Ejercicio 2018 23.581,60 (b)

(a) El valor de utilidad del ejercicio reportada en el patrimonio del Estado de 

situacion financiera del 2018.

(b) Utilidad del ejercico correcta que debio presentarse en el ejercicio

2018 luego de rebajar el valor por impuesto a la renta y ajustada en el 2019.



 
 
 
 
 
CONFORMACION DEL PATRIMONIO DE LA ESTACION DE SERVICIO 
RIRCAY A DICIEMBRE DEL 2019 
 
 

   
 

(a) Representa la Utilidad del ejercicio 2018 la cual fue 
ajustada en el 2019 y se refleja en el patrimonio como 
utilidades acumuladas. 
 
 

En base a los a los resultados presentados en los estados financieros del 
2019 se presenta un resumen de la situación financiera de la Estación  
de Servicios Rircay según se detalla: 
 
 

 
  

De los resultados analizados se obtuvo una utilidad antes de 
participación a trabajadores de USD.24,057.45 luego del cual se 
deduce la participación a trabajadores por USD.3,608.62 e impuesto 
a la renta de USD.5,112.21 resultando la utilidad neta del ejercicio 

Saldos

Capital Social 920,00        

Aporte para aumento de Capital 8.160,68     

Reserva Legal 1.984,38     

Utilidades acumuladas 23.581,59  (a)

Utilidad del Ejercicio 2019 15.336,62  

49.983,27  

Descricpcion

ACTIVOS USD. 809,376,20 INGRESOS USD. 2.390,439,85

PASIVOS USD. 759,392,93 COSTOS Y GASTOS USD. 2.366,382,40

PATRIMONIO USD.   49,983,27 UTILIDAD DEL EJERCICO USD.      24,057,45



2019 en USD.15,336.62 la cual      deberá ser decidido por los socios 
su destino en la junta general de accionistas respectiva.  

 
 

No teniendo otra situación que comentar pongo a consideración de la      
junta mi informe para su conocimiento, deliberación y aprobación 
respectiva. 

 
 
 

 


